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La asignación de la competencia de los asuntos está establecida por 

diversos factores, entre los que se encuentra el territorial que corresponde 

a la distribución de los procesos de igual naturaleza entre jueces que en 

como el domicilio del demandado, lugar de cumplimiento del contrato 

materia de la controversia, lugar de ubicación del bien involucrado en el 

conflicto, se fija en un juez que ejerce su jurisdicción en determinada parte 

del territorio nacional. 

 

Es así que en cuento a los fueros el numeral 1º del artículo 28 del C.G.P. 

consagra la regla general que “[e]n los procesos contenciosos, salvo 

disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado”, previsión que complementa el numeral tercero ibídem en 

relación con “…los procesos originados en un negocio jurídico o que 

involucren títulos ejecutivos…”, donde “es también competente el juez del 

lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones…”. 

 

De lo que se desprende que si el domicilio de la parte demandada no 

coincide con el sitio de satisfacción de las prestaciones, la parte 

demandante puede escoger, entre la dupla de funcionarios ante los que la 

ley le permite acudir, el que quiere que conozca de su asunto. 

 

En el presente asunto, el señor Humberto Alfonso León Achury promueve 

demanda ejecutiva en contra del señor Mauricio Andrés Barrera Huertas 

para obtener el pago de $1.600.000,oo incorporado en la letra de cambio 

soporte de ejecución, valor que se pagaría en Chía- Cundinamarca, 

municipio que a su vez es el domicilio del demandado, como lo indicó en 



el acápite de competencia de la demanda.  Y aun si se entendiera que el 

título lo es el acta de conciliación, la misma se efectuó en la Casa de 

Justicia y Paz de Chía, Cundinamarca, Centro de Conciliación. 

 

De suerte, que como el domicilio del demandado y el lugar de 

cumplimiento de la obligación es la ciudad de Chía, Cundinamarca, por 

tanto, es el juez municipal de ese lugar el competente para conocer del 

libelo.   

 

En tales circunstancias, el juzgado acorde con lo previsto en el inciso 2° 

del artículo 90 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor 

territorial. 

  

SEGUNDO: Remitir el expediente electrónico y sus anexos al Juez Civil 

Municipal de Chía, Cundinamarca, previo las constancias del caso. Ofíciese. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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